
 
 

H* Los medicamentos marcados con este símbolo tienen la consideración de medicamentos huérfanos. 

 

MINISTERIO 
DE SANIDAD COMISIÓN INTERMINISTERIAL DE 

PRECIOS DE LOS MEDICAMENTOS 

 

SECRETARÍA DE ESTADO DE SANIDAD 

Puntos destacados de la reunión de la Comisión Interministerial de 

Precios de los Medicamentos 25 de marzo de 2026 

 
La Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos (CIPM) ha propuesto la financiación 

total o parcial de 3 nuevos medicamentos y 9 nuevas indicaciones de 5 medicamentos adicionales, 

ya autorizados y financiados previamente en otras indicaciones.  

 

Los nuevos medicamentos para los que la CIPM ha propuesto la financiación total o parcial son: 

 

• Galliapharm (Germanio (68Ge) /Galio (68Ga)): para el radiomarcaje in vitro de varios kits de 

preparación radiofarmacéutica desarrollados y aprobados para el radiomarcaje con el eluido, que 

se utilizarán para la obtención de imágenes de tomografía por emisión de positrones (PET, por 

sus siglas en inglés). 

 

• Loqtorzi (toripalimab): 

o Tratamiento, en combinación con cisplatino y gemcitabina, de primera línea de pacientes 

adultos con carcinoma nasofaríngeo recidivante, no susceptible de cirugía ni radioterapia, 

o metastásico.  

o Tratamiento, en combinación con cisplatino y paclitaxel, de primera línea de pacientes 

adultos con carcinoma epidermoide esofágico irresecable, en estadio avanzado, 

recidivante o metastásico. 

 

• Femfascon y Femoston (estradiol hemihidrato y didrogesterona):  

Femfascon:  

o Terapia hormonal sustitutiva (THS) para síntomas de deficiencia de estrógenos en 

mujeres postmenopáusicas habiendo transcurrido al menos 6 meses después de la última 

menstruación.  

o Prevención de la osteoporosis en mujeres postmenopáusicas con alto riesgo de fracturas 

futuras que tienen intolerancia (o contraindicación) a otros productos medicinales 

aprobados para la prevención de la osteoporosis. 

 

Femoston:  

o Terapia hormonal sustitutiva (THS) para síntomas de deficiencia de estrógenos en 

mujeres postmenopáusicas habiendo transcurrido al menos 12 meses después de la 

última menstruación. 

o Prevención de la osteoporosis en mujeres postmenopáusicas con alto riesgo de fracturas 

futuras que tienen intolerancia (o contraindicación) a otros productos medicinales 

aprobados para la prevención de la osteoporosis (dosis 1 mg/5mg). 

 

 

Las nuevas indicaciones de los medicamentos ya financiados para los que la CIPM ha propuesto la 

financiación en esta reunión son: 

 

• Tevimbra (tislelizumab):  

o Tratamiento, en combinación con etopósido y quimioterapia basada en platino, de 

primera línea de pacientes adultos con CPM en estadio extenso. 

o Tratamiento, en combinación con gemcitabina y cisplatino, de primera línea de pacientes 

adultos con CNF recurrente, no susceptible de cirugía curativa ni radioterapia, o 

metastásico. 

 

https://www.sanidad.gob.es/areas/farmacia/precios/comisionInteministerial/home.htm


-2- 
 

• Calquence (acalabrutinib):  

o Tratamiento, en combinación con venetoclax, de pacientes adultos con LLC no tratados 

previamente. 

o Tratamiento, en combinación con bendamustina y rituximab (BR), de pacientes adultos 

con linfoma de células del manto (LCM) no tratados previamente y que no son candidatos 

a trasplante autólogo de células madre (TAPH). 

o Tratamiento en monoterapia de pacientes adultos con LCM en recaída o refractario que 

no hayan sido tratados previamente con un inhibidor de tirosina quinasa de Bruton (BTK).  

 

• Sarclisa (isatumumab): Tratamiento de inducción, en combinación con bortezomib, 

lenalidomida y dexametasona, de pacientes adultos con mieloma múltiple de nuevo diagnóstico 

que son elegibles para trasplante autólogo de células madre. 

 

• Aspaveli H* (Pegcetacoplán): Tratamiento de pacientes adultos y adolescentes de entre 12 y 17 

años con glomerulopatía C3 (C3G, por sus siglas en inglés) o glomerulonefritis 

membranoproliferativa por inmunocomplejos (IC-MPGN, por sus siglas en inglés) primaria en 

combinación con un inhibidor del sistema renina-angiotensina (SRA), a menos que el tratamiento 

con un inhibidor del SRA no se tolere o esté contraindicado. 

 

• Tremfya (guselkumab):  

o Tratamiento de pacientes adultos con colitis ulcerosa activa de moderada a grave que 

hayan tenido una respuesta inadecuada, presenten pérdida de la respuesta o sean 

intolerantes al tratamiento convencional o a un tratamiento biológico.  

o Tratamiento de pacientes adultos con enfermedad de Crohn activa de moderada a grave 

que hayan tenido una respuesta inadecuada, presenten pérdida de la respuesta o sean 

intolerantes al tratamiento convencional o a un tratamiento biológico. 

 

 

 

Información importante sobre los procedimientos de la CIPM 

 

La CIPM publica esta información para rendir cuenta de las principales decisiones acordadas en sus 

reuniones con aquellos medicamentos sobre los que se ha propuesto una decisión de financiación 

positiva. 

 

Las propuestas de financiación positiva de la CIPM se convierten en propuestas de resolución por 

parte de la Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 

Farmacia del Ministerio de Sanidad que tienen que ser aceptadas por las compañías farmacéuticas. 

Una vez aceptada la propuesta, se emite una resolución definitiva de financiación y el medicamento, 

entra en el Nomenclátor de facturación correspondiente, lo que generalmente ocurre en los primeros 

días del segundo mes trascurrido después de la reunión de la CIPM en la que se adopta la propuesta, 

aunque este periodo puede ser variable. 

 

Como consecuencia de lo anterior, este listado tiene un carácter provisional ya que podría haber 

medicamentos en este listado que finalmente no entraran en el mencionado Nomenclátor y, 

viceversa, medicamentos sobre los que la CIPM no haya emitido una propuesta positiva, pero 

quedaran pendientes de algún procedimiento adicional después de la reunión mensual. 

 

En todo caso, los acuerdos definitivos de la CIPM son publicados mensualmente en la página web del 

Ministerio de Sanidad, lo que permite la trazabilidad del proceso. 

 

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/nomenclator.do
https://www.sanidad.gob.es/areas/farmacia/precios/comisionInteministerial/acuerdosNotasInformativas/home.htm
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